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MINISTERIO DE GUACÍA Y JUSTICIA. 
t u 9 0 lüOfleyiO &£l • f : ; ] 

: ooo jfcafcs ordene*. 
te fr¿'ixiaab'ísoioboévo sa^o <!•] as •/ .eldi^oo 9¿&id ia 

- ^eciididp>e} gobierno de S- M . á remover ouanjtp 
pueda ocasionar retardo, o mayor dispendio qne el ab-
solataraente inevitable, en la administración de justicia, 
no podia menos de fijar su consideración sol ra el uso 
de licencias, qne si muchas veces son indispensables, y 
de parte del estado una consideración justa y debida á 
la laboriosidad y á las necesidades de la familia O de la vi
da, es también cierto que apenas hay un recurso que 
mas se preste ai abuso. m 0 eup . •: T i . i , 

Aun sin llegar á este estremo, el resultado necesario 
es siempre, supuesta la imprescindible necesidad do re 
petirse el reconocimiento de autos, retardo y mayor d is 
pendio en la administración de justicia sobre el inconve
niente no menos grave deparar esta en breves períodos 
por diversas manos por funcionarios que no es posible 
se hallen animados del mismo interés, ya que estuvieran 
conformes en convicciones, puesto que no es la misma 
sa posición ni su responsabilidad. 

Aun hay en este punto otro inconveniente, y es que 
si las licencias enmedio de su necesidad inevitable se 
hubieran de conceder sin asignación, se imposibilitaría 
sa fin; y si con ella, la justicia estará administrada fre
cuentemente por funcionarios gratuitos y amovibles, con 
toda la inconveniencia de semejante recurso, 'no dándo
se otro medio en re dicho estre.no, O el de recargar es-
traordinariamente el presupuesto general, que el de 

r descuentos proporciones adoptado por las disposiciones 
vigentes, cuya insuficiencia sin embargo da á conooer 
la esperienoia máriáJ lab mteeb lé I i j U | y. 

» 08 na bí'Mi&lziu a i smnq ab san^ w v a i a sga i ís 
De los mismos inconvenientes, participa el abuso de 

los términos para tomar posesión de sus destinos lo* 
funcionarios del Orden judicial, sin que najan akanzado 
á evitarlo las reite/adas disposiciones $0tadft& basta ei 
presente con ese propósito. J : i |ÓI btwz ab shu¿h noo 

Es en .fin dilatoria y embarazosa para la administra
ción de justicia la frecuencia y u ^ p i * ! * ^ que los fun
cionarios del orden judicial dejan « I punto de su habi
tual rcsl ieacia sin motivo justUkttdfluy ba»U fip licepci^ 
ni conocimiento de su gefes inmediatos, contra todo lo 
que está terminantemente mandando, j f coya puntual 
observancia hará innecesaria su repetición, j j oineim 

E n vista de todo, y de lo que algunos regentes han 
espuesto sobre varios de los particulares indicados, la 
Reina (Q, O G.> s e * a servido dictfir. íaa resoluciones 
siguieqte$: ;¿ ab ooipt)1oe9i tivéia üh ojüteob o &¡¿q m 
: h* Se reitera la prohibición de que los funcionarios 
del orden judicial puedan ausentarse por poco n i m u 
cho tiempo del punto de su habitual residencia, según 
su destino, sin liceno»'a, permiso ó conocimiento de sus 
gefes inmediatos en la forma ya prevenida por reales ffe-

posiejones^ y tque ^ 4irá... ^ o J o f s o n ? o J . ?.f 
= %A pre^identp^del^ tribunal supremo, los regentes, 
fiscales, de S, y jueces de primera.instancia en sus 
respectivos casos cuidarán; del mas puntual y exacto 
cumplimiento de esta disposición, y de lo resuelto sobre 
el particular por las ordenanzas y reglamentos. , v 

2 . a L a licencia ó permiso que, conforme á los mis-
njos puf den conceder los i agentes y j fiscales de, S. M. 
es la de 15 días en cada ano, continuados ó interrumpi
dos, no computándose en ellos los no feriados que pue
dan coiacidir e ^ ^ ^: v i ^ 

En la propia fcrrna se entenderá el mes de lioeno*a 
qoe los regentes pi\edeDficonceder4 M subalUroos» 

Si la ausencia no hubiese de esceder dq; dos (fas, 

http://estre.no


en su casos respectivos, y no contradiciéndoo, se 
ne concedida la licencia ó permiso. ^ « 

Lo propio se observará ea dias de vacación e no fe
riados, en cualquier número que estos s t t £ i^mnrT 

3. ' Los jueces de primera instancia y ios promoto
res fiscales no pueden perncclar sin licencia fuera de la 
cabeza de par-¿do, salvo por razón del servicio, o por 
motivos muy urgentes, dando cuenta, siempre con es-
presion de causa, los pnmeros al regente, 5 los segun
dos al fiscal de S. M. * g p p £ ¥ 5 

En las salidas por motivos p rentónos ó del servicio 
aun cuando ocurran en dias no feriados, los jueces de 
primera instancia darán siempre conocimiento por 
crito al que baya d« <fgeatar*bj| 
sos de licencia é cúán&o el nílotivo 
dilación,- se obsenrlrl Jb dispuesto 
glamcnto de tribunales. 

4. a "* Ningún subalterno puede evEenia 
cargado el desempeño de su destino. Lo propio verifica-
rán los abogados de pobres, y todos darán conocimiento 
al regente y al juez de primera instancia en su caso. 
•~ El encargo délos procuradores en cuanto al segui

miento de pleitos y cansas será por sustitución del po
der, si tuviese esa cualidad. A prevención, los procurae 
dores procurarán que siempre el poder se les otorgue 
con cláusula de sustitución. 

-3 . a Siempre que los magistrados, fiscales, jueces ó 
subalternos tuvieren que ausentarse por motivos peren
torios, sin poder pedir ni esperar la licencia' oportuna, 
darán parte por escrito, y con espresion de causa al que 
hubiese de concedérsela, y este usará de sus atrio acio
nes, según la naturaleza del caso, dando siempre conoci
miento al gobierno. 

6. a Si algún funcionario del orden judicial se au 
sentaré sin cumplir con k) mandado en los artículos an
teriores, no sé le permitirá á su regrese encarga se de 
su plaza ó destino sin previa resolución de S. M., como 
se verifica con los que se presentan fuera de término á 
tomar praesiontie sus cargos; >; h é 

Lo propio so observará con los que no se presenta
ren al diá siguiente de haber terminado el oso de su l i 
cencia. 

7. a Los promotores fiscales qne hubieren de solici
tar real licencia lo verificarán por conducto de los fisca
les de S . M . , qué remitirán al ministerio la es posición 
con informe: estos pedirán las suyas por medio del fis
cal del tribunal supremo de justicia en la propia forma, 
y el fiscal de dicho tribunal por conducto del presidente 
del mismo. 

En cuanto á los magistrados, jueces y subalternos 
se observará lo que está mandado. 

Los abogados fiscales solicitarán las suyas por medio 
de los fiscales, bajo cuyas órdenes desempeñan so car
go. Los fiscales pueden concederles 15 dias de licencia, 
como á ros promotores, en la forma ordenada en la dis
posición 2. a 

¿ 8 * Al informar una solicitud de licorcia se 

si el recurrente ba u*ado en todo ó parte la que 
e '3 conceder el informante. 

gla general las licencias por motivos evi-
e salud Fe concederán como hasta aqui 

Ido; las prúrogas con la mitad. Si lo 
ve del caso exigiese otra cesa, se 

Intérnente en la orden. -
Las demás licencias, si escediesen de dos meses con-

. tincados ó interrumpidos en cada año, se concederán 
sin sueldo; no llegando á ese término, con la mitad: las 
prúrogas de licencia ó de término para tomar posesión, 
sin ninguno. 

Para los efectos de la presente disposición, las l i 
cencias que en uso de sus atribuciones pueden conceder 
los, rege*te¿y fiscales, se reputan siempre por motivos 
de s í m á ^ f JJ ' ? - ; 

10. Las anteriores disposiciones no comprenden & 
los funcionarios del orden judicial que fuesen senadores 
ó diputados, ni á los que reciben las ucencias para el 
desempeño de alguna comilón de real Orden. 

11. Las licencias no caducan sino cesando la causa, 
ú por el trascurso del año de su concesión, quedando 
derogada la disposición 9. a de la -real orden dé 30 de 
mayo de 1845, que continúa vigente, y se observará con 
puntualidad en todo, lo demás. 

12. Los regentes, cenciliando las urgencias de los 
interesados con el mejor servicio, de acuerdo con ellos, 
si fuese posible, y en todo case oyéndolos ordenarán el 
uso de licencias, habida consideración: á la mayor 
urgencia: 2. a, y en igualdad de circunstancias, á la ma
yor antigüedad de la concesión: 3 0 á que nunca folien 
del tribunal en uso de licencias mas de la cuarta parte 
de los magistrados del mismo, no computándose en ese 
número para dicho efecto el regente y fiscal de S. M.; 
y 4.° á que los magistrados que hayan de usar simultá
neamente de licencia no sean todos de la cusma sala, y 
muy especialmente á que nunca falte por causa de licen
cia una sala entera. "Uno e - • ' . 

En las licencias por motivo de salud, de aquellos que 
se concretan á una época especial del año se preferirá 
siempre en igualdad de urgencia á los que necesitándola 
no la hubiesen obtenido, o no hubieren podido osarla en 
el año anterior sobre los que la usaron para dicho fin, ó 
dejaron de hacerlo por causa voluntaria. 

Cuando el uso de licencia no fuese compatible con 
las bases indicadas, y de no autorizarlo hubieren de se
guirse perjuicios irreparables, los regentes darán cuen
ta informando al gobierno con espresion de motivos. -

13. Los términos para tomar posesión de cualquier 
cargo A destino en el orden judicial son: el de 30 dias 
en la península: 40 para las Baleares 50 para Canarias; 
y el de 80 para embarcarse si el destino es en Ultramar, 
debiendo acreditar legítimamente el dia del embarque 
para haber de tomar posesión. 

14. Si hallándose ya embarcado el f u n c i o n a r i o , e 
en camino para su destino e n tiempo en que naturalmen
te podría llegar á él dentro del termino legal, sofriese 

« 



(•) 
contratiempo é retardo por circunstancias independíenles 
de su voluntad, ofrecerá de ello justificación ante las sa
las de gobierno, que hallándolas fundadas, ks darán po
sesión la cual se entenderá interina hasta la resolución 
deS. M.,á cuyo fin se remitirá el espediente con infor
me al ministerio de gracia y j usticia, mi > / : n B 

15. La multiplicidad de solicitudes, licencias y pre-
rogas sin motivos evidentes y fúndanos, de parte délos 
funcionarios de! orden judicial y el dirigir aun las mas pro
cedentes por otro conducto que el ordinario, contra lo 
qne está mandado, faltando asi voluntariamente ala ne
cesaria subordinación y disciplina, se reputará en lo su
cesivo nota desfavorable en los espedientes de los mis* 

i 

Madrid 14 de jubo de 1849. —Aíratela. 

ai .obaaeq omm 
ab^ootq ' í " TiH óbi* i'in ÍHVQZ (.i) .(I ,Q\ 

Establecidos los Boletines oficiales para dar la mayor 
y mas conveniente publicidad á las leyes y reales dispo
siciones se nota sin embargo qu no todas se insertan en 
los mismos, e lo son con tan notable retraso que en par
te queda frustrado el fin del legislador. En vista de ello 
la Reina (Q. D. G ) se ha dignado mandar que los re
gentes y fiscales en el punto de su residencia, y los jue
ces de primera instancia y promotores fiscales en las 
capitales de provincia, poniéndose de acuerdo con los 
gefes políticos, y dirigiéndoles en caso necesario las re
damaciones oportunas, procuren con especial esmero 
que á su tiempo, 6 con la menor dilación posible se in*-
serten en los Boletines oficiales de las provincias respec* 
ti vas las leyes y reales disposiciones que se publicaren en 
la Gaceta del gobierno, como también los anuncios y notas 
de gracia ú de publicidad honrosa de servicios notables 
en la administración de justicia que aparecieren en la 
parte oficial de la misma. 

Madrid 15 de julio de 1849.—Arrazola. 
,-\ ¿A ob Ofoini & .ouo sanoerso o A i r * - n o j. M 

tai 

- 1 <-"¿ 

pa ano btíbilidfia 
Habiendo cesado las circunstancias que motiva

ron la real érden de 19 de mayo de 1848, por la 
cual se limitaba la facultad de conceder licencias, que 
competente á ios regentes y fiscales, queda en lo relativo 
á este punto derogada y aquellos 00,61 libre uso de sus 
atribuciones, conforme á las ordenanzas y á la soberana 
resolución de 14 del corriente sobre licencias y térmi*-
•os para tomar posesión. 

Madrid 15 de julio do 1849.—Arrazola. . 

• • • I • 
iJf$Í0p$Í ?ul olí r ' j x r j f r 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
. ';»• .•' esU§&l v 6jtbil¿y fjerwn̂ bfedOíJ flu&eoqbop 

Circular, 

Par no haber cumplido en tiempo oportuno los al
caldes de los pueblos que á continuación se espresan lo 

insto por el articulo 3.° del reglamento aprobado U M O I 

¡ p a r a - M i e c u e j o p ^ ' 
do por mis circulares de 16 de julio y 1.* del corriente, 
insertas en los Boletines oficiales números 3446 y 3457; 
be acordado exigirles, asi como á¿lo$ secreiarms de su* 
ayuntamientos, las multas que por la hllima de dieba>s 
circolares es impuse, acordando ademas que pase á re
coger el importe de estas y el parte de que habla d ar
tículo 3 ° ya dicho, un comisionado con las dietas de 20 
)^le4ujH^satib(aráeL atraída, i ¿ bhbsM e l ¿isia-nao 
«o Lo que se boceen conocimiento de toáoslos denle 

m 
i i mayor rigor, siempre que dejen de observar, cual

quiera de las disposiciones que la ley previene para la 
rectificación de batan» fti*Mkm\é**ftufom^U*.i>h¿' 

Madrid 14 de agosto de 1849.—José de Zaragoza. 
—Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 

Relación de los pueblos á que se refere la anterior 
circular. 

mm r « T M ¿IÍAU i- eb f i v . i . ;.. •..>.• [.re, yidroerf 
Ciempozuelos. eqt» e mp 
Cubas. í .'Vj;q 

San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
El Alamo. 

" ai 

Yillamanta. 
:• i'.:; s i ! * n | DUBA 

Villaviciosa. 
Alcobendas. < 
Ambito. 
Campoaltilio. 
Bostarriéjo. ° — * * * * ! 

Cerrera. 
El Vellón. 
La Cabrera. , 
La Hiruela. :¡a< i 
Madarcos. :: fm la i 
Pradeña del Rincón. 
Redueña. 1 . ; 0 , v , , ¿1$ 
Puebla de ta Muger Muerta. 

Madrid 14 de agosto de 1849. , 

• M y n m , a eb biAünso •( ktá* eob 
Samé? mnfiq -j na ofceboop 

Púr el artículo 28 de la ley de 8 de enero de 1845, 
se dispone, que las listas de electores y elegibles para 
cargos municipales se espongan al publico, firmadas por 
el alcalde en los olas desdé el i 5 al 51 -del comente. In
teresando sobre manera la observancia dé ésta disposi-
cion, he acordado recordársela á V. previniéndole, que 
para el dia 20 del que rige me dé cuenta sin falla a l 
guna de quedar cumplimentada, en la inteligencia de 
que veré con el mayor desagrado, el que por cualquier 
concepto deje V. de hacerlo asi. Dios guarde á Y. mo
chos años. Madrid 14' de agesto de 184&—José de 
Zaragoza.—Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 
—Sr. alcalde de.... 

* M r.ib le ol 



( « ) 
ttüKKcCitm G E N E R A L D E O B R K S P U B L I C A S . ' 

,9]a9iTT00 js!> •«! <)\\Ü\ IÍU 51 ' ensínnuiQ gím ipq ob 
^ fetá M&ckMI general ha señalado « día 4.° de M » 

tiémhre próximo á las doce de s i mañana en el local 
<roe ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
pnbticas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
Sr. ¿efe politioo dé ta provincia, para el segundé rema
tó' del arriendó del'portazgo de la Torre, situado ea la 
carretera de Madrid á la Corona, por; tiempo ¡de dos 
años y cantidad menor admisible Vie 31,000 rs. vn. ea 
l«lfculH>¿í^3ij'4:ííb \oi¿$ oup se!obo$iuimq tmnvtjrtq 

' Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de di k • I-I ¡ i isterio y en la seoro-
taria del espresado gobierne polUioo^' *b ,. ) . , . : ; :vj 
* Madrid 26dé julio dtt 1849:^0. <lMrb,í • ib*I« 

ohiüd-mg tc2Dni:^M ^ p$WbuA lezufiaff— 

Esta dirección general ha señalado el día f / de se-
tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, msírtmcion y obras 
publicas en esta corte, y en la ciudad de Murcia ante el 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, 
situado en la carretera de Murcia á Cartagena, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
46,657 rs. anuales en que se ha hecho proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. „. . 

Madrid 26 de julio de 1849.—G. Otero. 

, „ _ . . 1 

.OÓfísV 13 
Esta dirección general ha señalado el d i a i.° de se

tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Guadalajara 
ante el Sr . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Torija situado 

i -
d a d que se ofrezca por cualquiera de los bcil 
een i es^Mga^ i^ iC í i s e e & g u e se l a t í ^ . ] ^ : ^ j j e n j i e n ^ 
eximir dei< pagoj lia v4^prt9fW ^V€^T|M(H% ̂ r^g^td^ 9 ^ V i ^ 
pase por dWwportazgqj iop direeqon á e ^ , c o r t e , ' r ) 

* * a d r i d a « ) d ^ 

&*&vm * m q & ( ¿w¿nA w s t U ^ . a a m j i i á S 
...eb oLb^Ja Y¿— 

Esta dirección general ha señalado el dia i . ° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el lo-;al 

en la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años y cantidad de 65,200 rs . anuales en que ha 
quedado en el primer remate. 
, nafras cvn^cione^, aja^eeles y demás estarán .de m a -
mfiestq;pM£ porlar&jle* dicho ministerio y en la secre
taría del e s p r e s ^ $ © ^ ppUticp ? aáv i r^b^/.OTe 
ea cumpiiime.nto^Q \o¿prevenido por la real orden <ÍB 
26 de enero de 1948, acto seguido de celebrarse el r e - i 
mate indicado, se a t o ^ . < H ^ ' 

cpnóocnpa el ministerio de comercio, tóstniccion y obras 
publicas en esta' corte, y en Ib ciudad de Leen ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el segundo rema
te de) arriendo del portazgo de la Bañeza, situado en la 
carretera de Madrid á la Corona, pon tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 42,370 rs. vn. en 
ellJPfc'CePK'tmd t?.sbu!:o.lu2 eb Íii'Í-i:ú)<{:JÍniii &J «'I 
ád i^ - C O f d w i m i e s , aranceles y demás estarán de ma
nifiesta en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno política, onio i q >3inobjo 
-en Madrid £6 deJjulia/derl84a.^G. Otero* fctea ¡wp 
-na ol &i£iuq9i 02 tenüqiostb v nomfñbiodua snaasa 
-üioi ¿oí sb coimibsq^j !f*>-rt^\.'St)\w!bi.!«.-i: ovieep 

Por real orden de 27 de julio próximo pasado, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se proceda 
á una tercera y simultánea licitación, para contratar el 
sumioistro de utensilios 4 Iba tropas y caballos que exis
tan en la demarcación del distrito militar de Cataluña, 
por término de cuatro añes, á contar desde 1.° de oc
tubre próximo, cuyo acto tendía lugar el dia 25 del cor
riente mes, á la una de la larde, en los estrados de la 
intendencia militar de dicho distrito y en los de esta ge
neral del ejército, bajo el pliego de condiciones qué rige 
para este servicio y adiciones especiales introducidas 
para el de que-se trata. 
3 ' En su consecuencia, las personas que Quieran inte
resarse en este servicio con entera sujeción al pliego de 
condiciones indicado, que estará de manifiesto en las 
secretarías de ambas intendencias, podrán remitir sus 
proposiciones en pliego cerrado y sellado, con un sobré 
interior que indique el objeto del contenido, fijando en 
ellas clara y terminantemente los precios en qne se con
vengan á encargarse del enunciado suministro, y bajo 
el concepto de que han de es'ar suscritas y abonadas 
por persona ó personas que, á juicio de los respectivos 
juzgados, sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad que en caso de duda j_odrá apreciarse y h a * 
cerse constar por tos recibos de las contribuciones cor -
tientes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio lén lo* ios propuestos; siendo preferida' ta 
<j#é reátiltemas ventajosa y aceptable en la licitación á 
que de hécfío quedaran sujaó sí el autor ó auttf-

o V l ¿ p ^ ser de 
esta dos ó mas las iguaíes con el dé l a más inmediata1; 
sirviendo á todos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto s i nó obtiene l a real aprobación; que as i 
mismo no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen, ni las que se 
presenten después de la apertura de aquel; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas, 
se requiere que el licitador que las suscriba baya de 
estar presente ó lega'mente re p reserta do < n el acto de 
la licitación para que pueda prestar las aclaraciones qne 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta de 
remate. S* r* 5 oíco.'.^J . ¿. jjqüsb 


